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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA JUEVES 16 DE ABRIL DE 2026 

 
ORDEN DEL DÍA  

 

ACTA 
 

1. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA 104, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL, CELEBRADA EL DÍA 

JUEVES 27 DE MARZO DEL 2026. (3 MIN.) 

 

COMUNICACIONES GRUPOS PARLAMENTARIOS 
 

2. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN CON RELACIÓN A SU AGENDA POLÍTICA, A CARGO 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA; ASÍ 

COMO DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. (20 MIN.) 

 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

 
3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, SE ADICIONA 

UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 38 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII TER AL ARTÍCULO 43 

DE LA LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA BRISSA IRERI ARROYO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. (6 MIN.) Y TURNO 

A LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

DICTAMEN 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, SE ADICIONA 

UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE SALUD; SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE SALUD MENTAL; AMBOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA ITZÉ CAMACHO ZAPIAIN, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. (6 MIN.) Y TURNO A LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, SE ADICIONA 

EL CUARTO Y QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y SE ADICIONA EL 

SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3° DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. (6 MIN.) Y TURNO A LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA QUE SE DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A 

DISCUSIÓN LA INICIATIVA PRESENTADA. 

 

6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE, SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN; DE LEY ESTATAL 

DE EDUCACIÓN EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO; 

Y DE LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO; TODOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
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DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. (6 MIN.) Y TURNO A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

7. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN PARRAFO CUARTO AL ARTICULO 23 DE LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE 

MICHOACAN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO INDEPENDIENTE CARLOS 

ALEJANDRO BAUTISTA TAFOLLA. (6 MIN.) Y TURNO A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

8. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 47 BIS Y 47 TER AL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN 

VÉLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. (6 MIN.) Y 

TURNO DIRECTO A LAS COMISIONES DE JUSTICIA, Y DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 
 

9. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 43; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII TER, AL ARTÍCULO 3, AMBOS DEL 

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. (6 MIN.) Y TURNO DIRECTO A LA COMISIÓN 

DE ASUNTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA SU ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

10. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL INCISO C) DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN 

VÉLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. (6 MIN.) Y 

TURNO A LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES TERRITORIALES, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

11. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 35, DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA SANDRA OLIMPIA GARIBAY ESQUIVEL, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. (6 MIN.) Y TURNO A LA COMISIÓN DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

12. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 15 A LA LEY DE AGRICULTURA URBANA Y PERIURBANA DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA BELINDA 

HURTADO MARÍN, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. (6 MIN.) Y 
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TURNO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

DICTAMEN. 

 

13. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO ARTESANAL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERÉNDIRA 

ISAURO HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO MARCO POLO AGUIRRE CHÁVEZ, INTEGRANTES 

DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. (6 MIN.) Y TURNO A LA COMISIÓN DE 

CULTURA Y ARTES, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

14. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

AGREGA UN PÁRRAFO QUINTO DEL ARTICULO 64 DEL CODIGO PENAL; SE MODIFICA 

EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 114 Y SE AGREGAN LAS FRACCIONES X, XI, XII 

Y XIII DEL ARTICULO 133 DE LA LEY DE EDUCACION; AMBOS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO 

PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. (6 

MIN.) Y TURNO A LAS COMISIONES DE JUSTICIA, Y DE EDUCACIÓN, PARA SU ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

15. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 6 BIS Y 6 TER A LA LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO 

ARTESANAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO MARCO POLO AGUIRRE 

CHÁVEZ, INTEGRANTES DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. (6 MIN.) Y TURNO 

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y ARTES, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

16. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO ABRAHAM ESPINOZA VILLA, INTEGRANTE DEL 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. (6 MIN.) Y TURNO A 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN. 

 

17. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA CUAL, SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 169 QUATER, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO DÉCIMO 
PRIMERO Y SU CAPÍTULO I, ASÍ COMO, EL ARTÍCULO 187, Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 169 QUATER, LOS ARTÍCULOS 186 BIS, 
186 TER Y 186 QUATER, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
PRESENTADA POR LAS DIPUTADAS MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, EMMA RIVERA 
CAMACHO, Y LOS DIPUTADOS ANTONIO SALVADOR MENDOZA TORRES Y ALEJANDRO 
IVÁN ARÉVALO VERA, INTEGRANTES DEL PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. (6 
MIN.) Y TURNO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA, PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y 
DICTAMEN. 
 

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO 
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18. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XLII Y XLIII DEL ARTÍCULO 22; Y SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XLIV Y XLV AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO 
POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. (10 MIN.) (Consta de 3 Artículos) 

 
19. PRIMERA LECTURA, DISPENSA DE SU SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 
GOBERNACIÓN, Y DE DERECHOS HUMANOS. (120 MIN.) (Consta de 136 Artículos) 
 

20. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 23 BIS Y 26 BIS A LA LEY DE PROFESIONES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN. (10 MIN.) (Consta de 7 Artículos) 

 
21. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 14, 19 Y 23 DE LA LEY DE BIBLIOTECAS PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN. (10 MIN.) (Consta de 4 Artículos) 

 
22. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 39 TER Y SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 39 QUÁTER DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL. (15 MIN.) (Consta de 5 Artículos) 

 
23. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 166 Y 168 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 
(15 MIN.) (Consta de 2 Artículos) 

 
24. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 24; Y SE ADICIONA EL TÍTULO TERCERO BIS Y UN 
CAPÍTULO ÚNICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 53 BIS. RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN; DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y DEUDA 
PÚBLICA. (15 MIN.) (Consta de 4 Artículos) 

 
DICTÁMENES CON PROYECTO DE ACUERDO 

 
25. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE, SE DECLARA COMO ASUNTO CONCLUIDO LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 19 DE LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, TURNADA A LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA, 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE GOBERNACIÓN, 
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PRESENTADA DURANTE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 240 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 
PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA, DE 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE GOBERNACIÓN. (5 MIN.) 
 

26. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO QUE 
CONTIENE LA GLOSA DEL INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO AÑO DE EJERCICIO 2024-2025, ELABORADO POR LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL E 
INFRAESTRUCTURA. (5 MIN.) 

 
27. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA COMO ASUNTO CONCLUIDO LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 139 BIS A LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, TURNADA A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA, PRESENTADA DURANTE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 240 DE LA 
LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, POR LO QUE SE ORDENA SU ARCHIVO DEFINITIVO, ELABORADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA. (5 MIN.) 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

28. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA QUE, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO, EN COORDINACIÓN CON LAS 
INSTANCIAS FEDERALES COMPETENTES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA POSTULAR A LA FERIA DE LA CONSERVA, COMO CANDIDATO A SER DECLARADO 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA HUMANIDAD POR LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA, (UNESCO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA TERESITA DE JESÚS HERRERA MALDONADO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. (7 MIN.) 

 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

29. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA PRESIDENTA 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES, ATIENDA DE MANERA PERSONAL A LAS 
MAESTRAS Y LOS MAESTROS DE MÉXICO, GARANTIZANDO PLENAMENTE SU 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8° DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DISPONGA LO CONDUCENTE PARA 
DAR ATENCIÓN OPORTUNA Y EFECTIVA A SUS DEMANDAS LEGÍTIMAS, EN ESTRICTO 
APEGO A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, JUSTICIA SOCIAL Y RESPETO A LOS 
DERECHOS LABORALES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO INDEPENDIENTE CARLOS 
ALEJANDRO BAUTISTA. (12 MIN.) 



 

6 
 

 

 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA JUEVES 16 DE ABRIL DE 2026 

 
ORDEN DEL DÍA  

 

30. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE EN EL 
USO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL SERVICIO DE LAS 
VÍCTIMAS, CREE UNA FISCALÍA ESPECIALIZADA, TEMPORAL, CON EL PROPÓSITO DE 
ESCLARECER EL MAGNICIDIO DE CARLOS MANZO, EXPRESIDENTE MUNICIPAL DE 
URUAPAN, MICHOACÁN, ACONTECIDO EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2025, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO GUILLERMO VALENCIA REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. (12 MIN.) 

 

POSICIONAMIENTOS 
 

31. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO DEL ANIVERSARIO LUCTUOSO DEL GENERAL 
EMILIANO ZAPATA, REAFIRMANDO SU LEGADO COMO SÍMBOLO DE LUCHA POR 
"TIERRA Y LIBERTAD", JUSTICIA SOCIAL Y DEFENSA DE LOS CAMPESINOS, 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO HUGO ERNESTO RANGEL VARGAS, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. (5 MIN.) 
 

32. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO CON RESPECTO A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA SALUD, PRESENTADO POR L DIPUTADA TERESITA DE JESÚS 
HERRERA MALDONADO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. (5 MIN.) 
 
 
 

DURACIÓN APROXIMADA DE LA SESIÓN 5:30 HORAS. 
 

 

 

 

 

 

 
NOTA INFORMATIVA DE PROPUESTA: 

➢ LOS RETIROS DE ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE REALIZARÁN POR ESCRITO, Y ANTES DE LA APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA. 

➢ LECTURA DE COMUNICADOS EN RELACIÓN A LA AGENDA POLÍTICA DE CADA SESIÓN, TIEMPO MÁXIMO DE 3 MINUTOS, POR 

GRUPO PARLAMENTARIO SIENDO SOLO PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO Y SIN DERECHO A RÉPLICA O DEBATE. 

➢ LECTURA DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS INICIATIVAS MÁXIMO 6 MINUTOS POR DIPUTADA O DIPUTADO. 

➢ PARA LA DISCUSIÓN DE DICTÁMENES Y PROPUESTAS DE ACUERDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA VOZ A LAS DIPUTADAS 

DIPUTADOS QUE SE HAYAN ENLISTADO, Y CON POSTERIORIDAD A LAS Y LOS DIPUTADOS PARA RECTIFICACIÓN DE HECHOS 

Y ALUSIONES PERSONALES, A TRAVÉS DE LA SEGUNDA SECRETARÍA. 

➢ LECTURA DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDO MÁXIMO 5 MINUTOS POR DIPUTADA O 

DIPUTADO. 

➢ LECTURA DE POSICIONAMIENTOS SERÁN DE CONOCIMIENTO DEL PLENO, MÁXIMO 3 MINUTOS, Y SI HAY SOLICITUD DE LAS 

Y LOS DIPUTADOS DE SOLICITAR EL USO DE LA VOZ PARA RECTIFICACIÓN DE HECHOS Y ALUSIONES, EL LISTADO LO 

REALIZARA LA SEGUNDA SECRETARÍA PARA QUE SEA HASTA POR 2 MINUTOS. 

➢ PARA LA RECTIFICACIÓN DE QUORUM SE REALIZARÁ, CUANDO LA PRESIDENCIA LO ESTIME PRUDENTE O SEA DE URGENCIA 

NOTORIA. 

➢ AQUELLOS DICTAMENES EN LOS CUALES EL PROYECTO DE DECRETO CONSTE DE 3 O MENOS ARTÍCULOS, NO SE PODRÁ 

REALIZAR RESERVA DE ARTÍCULOS, ART. 251 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO. 


